
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., 25 de junio de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-603 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 17 de junio de 2021 que 

obra a numerales 9 a 10 del cuaderno principal virtual, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso de EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A contra CITYGRAF 

IMPRESORES LTDA y AURA LIGIA JIMENEZ DE NIÑO, por PAGO TOTAL DE 

LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. Ordenar el desglose del documento base de la acción por secretaría y en favor 

de la parte actora con la constancia de que la obligación y garantía contenidas en 

ellos continúa vigente, según lo normado en el art. 116 del C. G. P. 

 

3. Sin costas para las partes. 

 

4. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 24 
 

Fijado hoy 28 de junio de 2021 
 

H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 050 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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